
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2022-01096-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que mediante 

auto de fecha 2 de febrero de 2023 se inadmitió la demanda y mediante escrito 

de fecha 10 de febrero de la presente anualidad se presentó la subsanación de 

la demanda por la parte demandante, por lo tanto, procede este Juzgado a 

resolver lo pertinente en los siguientes términos:  

 

En el auto inadmisorio de la demanda se indicó, entre otros puntos, que teniendo 

en cuenta que la obligación reclamada se encuentra inmersa en un título valor 

por valor de $120´000.000 y no habiendo impetrado la respectiva demanda 

ejecutiva en contra del ahora demandado, debía aclararse “(…) si el tipo de 

acción impetrada se circunscribe a aquella de enriquecimiento cambiario de que 

trata el artículo 882 inciso final del Código de Comercio (…)”. 

 

Pues bien, con la subsanación el apoderado presentó nuevamente la demanda, 

sin hacer la aclaración que se le solicitó, pues se limitó a informar que la 

demanda consistía en un ordinario declarativo de enriquecimiento sin causa tal 

como lo expresó en la demanda que fue objeto de inadmisión. Con esta actitud, 

el apoderado actor, aparte de infringir el auto inadmisorio de la demanda, deja 

en vilo las pretensiones del escrito genitor, pues de la acción que se pretenda 

instaurar depende la precisión y claridad de las pretensiones. Así las cosas, el 

apoderado no subsanó el defecto señalado. 

 

Nada se dijo tampoco respecto de lo señalado en el numeral 4. del auto 

inadmisorio. 

 

En consecuencia, se dispondrá el rechazo de la demanda que motiva este 

proceso, de conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P., por no haber 

sido subsanada en debida forma. 



 

   
 

 

De conformidad con las razones expuestas, el Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Secretaría efectúe las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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